
3 ¿000602 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DISEÑO Y PLANIFICACION INTEGRAL 

DIPLANIN S.A. oo 

  

CUANTIA: S/. 3000.000,.00: "== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

GuayaS, República del Ecuador, el veinte y nueve de julio de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante mí  abogedo PIERO 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón. 

0 comparece el señor JOSE  NUÑEZ CRISTIANSEN, casado, 

Arquitecto, a nombre y en representación en su calidad de 

Gerente de la compañía DISEÑO Y PLANIFICACION INTEGRAL 

DIPLANIN S.A.: el comparecientes es ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura de aumento de Capital [ 

My reforma de estatutos a la que procede como queda expresado 

con amplia y entera libertad3 para su otorgamiento me 
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Z insertar una por la que conste el aumento de Capital y 

2 reforma de los estatutos sociales de la compañía anónima 

- DISEÑO Y PLANIFICACIÓN INTEGRAL DIPLANIN S.A.. constantes de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- DISEÑO Y 

PLANIFICACION  —INTEGRAL DIPLANIN S.A... se constituyó por 

escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero. 

Abogedo Marcos Díaz Casquete, el diez y siete de julio de 

, mil novecientos ochenta y cuatro y con escritura de



ampliación otorgado ante el mismo Notario, el diez y siete 

de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, habiéndose 

inscrito ambas escrituras en el Registro Mercantil del 

Cantón "Guayaquil, el doce de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, con un capital de quinientos mil  sucres, 

dividido en quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una de ellas. Mediante escritura pública 

que autorizó el Notario Vigesimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el tres de 

diciembre de mil novecientos ochenta y siete, se reformó el 

estatuto social por aumento de capital en la suma de un 

millón quinientos mil sucres, con lo que este quedó fijado 

en la suma de dos millones de sucres, dividido en dos mil 

acciones ordinarias y nmominetivas de un mil sucres cada una 

de ellas.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía, en reunión celebrada el veinte de julio de mil 

novecientos noventa y Cuatro, acordó elevar el capital de la 

sociedad en tres millones de sucres, de modo que en lo 

sucesivo el capital social sea de cinco millones de sucres y 

reformar los estatutos en el artículo quinto del capital que 

tienen relación con el aumento de capital social. SEGUNDA: 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- A la celebración de la 

presente escritura comparece el señor Arquitecto JOSE  —NUÑEZ 

CRISTIANSEN, por los derechos que representa de DISEÑO Y 

PALNIFICACION —INTEGRAL DIPLANIN S.A., en su calidad de 

Gerente, y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accioniostas: DECLARA.- Due en virtud del 

presente instrumento, queda aumentado el capital de la 
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ía en tres millones de sucres, mediante la emisión de 
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tres mil acciones ordinarias y nmominativas de un mil  sucres 

cada Una de ellas, y, por consiguiente queda reformado el. 

artículo quinto del capital, en los términos acordados por 

la Junta General ya mencionada y cuyos textos consten en el 

acta que se acompaña a esta minuta como documento 

habilitante. TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO.- Conforme a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía y que comsta en el acta correspondiente que 

se acompaña, el aumento de capital de tres millones de 

SUCres,. ha sido suscrito y se paga así: Arquitecto JOSÉ 

NUÑEZ  CRISTIANSEN, suscribe dos mil novecientas ochenta y 

cuatro nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres Cada una, por un valor de dos millones novecientos 

ochenta y cuatro mil sucres y que las pega el cien por 

ciento en numerario en la caja de la compañía, mediante 

y . . pa 

E depósito hecho para futuro aumento de capital; JOSE —NUREZ 
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$ o VENTURINI, suscribe cuatro nuevas acciones ordinarias y 
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€ gnominativas de un mil sucres cada una, por un valor de 
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£_ _ cuatro mil sucres y que las paga el cien por ciento en 

numerario en la caja de la compañía, mediante depósito hecho s 
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para futuro aumento de capital; Ingeniero Comercial ARMANDO 

CRUZ  MOSCOSO, suscribe cuatro nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, por um valor de 

cuatro mil  sucres y que las paga el cien por ciento en 

numerario en la caja de la compañía, mediante depósito hecho 

para futuro aumento de capital; Arquitecto JAIME VERA 

SARMIENTO, suscribe cuatro nuevas acciones ordinarias y



nominativas de un mil sucres cada una, por un valor de 

cuatro mil sucres y que las paga el cien por ciento en 

numerario en la caja de la compañía, mediante depósito hecho 

para futuro aumento de capital: y, ANGEL — PROAÑO BRIONES, 

suscribe cuatro nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, por un valor de cuatro mil sucres y 

que las paga el cien por ciento en numerario en la caja de 

la Caja de la compañía, mediante depósito hecho para futuro 

aumento de capital. Los suscriptores son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: El representante legal, señor 

Arquitecto JOSE NUÑEZ CRISTIANSEN, declara bajo juramento 

que se encuentra integrado correctamente el capital, 

cumpliendo de esta manera con lo dispuesto en el artículo 

Décimo Primero de .la Resolución Once, dicteda por el 

Superintendente de compañías, el veinte y siete de agosto de 

mil novecientos noventa y tres. QUINTA: CONCLUSION.-= 

Anteponga y agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la validez y perfecciomemiento 

de este instrumento público. (f) Ramón Aguilar Aguilar, 

Abogado, Registro número tres mil trescientos treinta y 

tres. Es copia.- El otorgante aprueba en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevada a 

escritura pública para que surta sus efectos legales. Quedan 

agregados formando parte integrante de esta escritura el 

nombramiento de Gerente y copia del acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía DISERO Y 

PLANIFICACION INTEGRAL DIPLANIN S.A.- La cuantía de esta 

escritura es la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES. Leida 

   



  

    16 de Mayo de 1994 

Sr. Arq. 
JOSE NUÑEZ CRISTIANSEN 
Ciudad.- 

  

    

   
    

     

   

            

    

  

   

  

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "DISEÑO Y PLANI- 
FICACION INTEGRAL, DIPLANIN S.A.", reunida el día de hoy tuvo 
el acierto de re-elegirlo como GERENTE de la Compañía, por un 
período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con los estatutos sociales, le corresponde a 
usted, en el ejercicio'de su cargo, ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así como eje- 

' g cCutar todos los actos de administración de la misma; sin mas 
restricciones que la autorización de la Junta General de Ac- 
cionistas, para enajenar o constituir gravámenes reales sobre 
bienes inmuebles de la Compañía. 

La compañía "DISEÑO Y PLANIFICACION INTEGRAL, DIPLANIN S.A." 
se constituyó mediante escrituras públicas de constitución, 
aclaración y ampliación otorgadas ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete 
el 17 de Junio y el 17 de Agosto de 1984 respectivamente, 
inscritas en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, e 
$2 de Septiembre de 1984. L, 
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Atentamente pon      

   

  

Conste por la presente'que ACEPTO EL CARGO conferido.Guayaquil, 

247 de Mayo de 1.99%. 
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En la presente fecha queda inscrito esto 

p Nombramiento de 7 

: Follo(s) 2.7. 447 Registro Mercantil Na. 
PI __Repertorio No. A/A Ssés _ / 
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Arq. JOSE/ NUÑEZ CRISTIANSEN il rrin 

q ) ON Se archivan los Comprobantes de pago por los 

DE impuestos respectivos, * F 

Guayaquil, Veo 24 04 ATA 
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o AB HECTOR MIGUEL ALCIVAK ANDRADE 

po > , Registrador Mercantil del Canis Guayaquil
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A GENERAL EXTRAORDINMARIL£ DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANO 

Y PLAPITICACION IFTECRASM DIPLAVINE S.As,s CELPDRADA Eb VETE 

DE TIL WYOVUCTIENTOS FOYENTA Y CUATRO peoooonoooooonronsoronos»o 

  

¿n Guayacuil, a los veinte días del mes de julió de mil novecientos no- 

venta y cuatro, en el local social de la comosñifa, y siendo lás diez ho 

ra3, se reunen los accionistas señorest ARQUIPECTO JOSE MUFTZ CRISTIAN 

SEN, propietario de de un mil novecientas ochenta y cuatro acciones or- 

dinerias y noninstives de un mil sueros coda unaz JOR DUNEZ VENTURINI, 

prpietario de cuatro neciones ordinnriss y nominativas de nn mil eucres 

cada unas INCENIBRO COMERCIAD ARMANDO CRUZ MOSCOSO, propictario de cua- 

tro acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unay ARQUI-. 

PECTO JALM VERA SARMIENTO, propieterio de custro acciores orcinmrisg y 

nominetivas de un mil suecres enda vNaz Y, *NOML PROAFÑO BRIONES, propie- 

tario de cuatro acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

0 unas oulenes representan la totalidad del canital social suscrito y pa 

edo de la cormpañifa que es de DOS “MILLONES 1 CUCRES, dividido en dos 

mil acciones ordinarias y nominstivas de un mil sucres cada una,- Con 

. el objeto de celebrar una Junta General iUxtraordinaris de iccionistas 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 280 de la ley de Corpañtas.- 

Instalada la sesión de Junta Ganeral Extraordinaria de-Aecionistas de 

la compañfa DISRÍO: Y PLAPTPICACTON INPPORADL DIPTAFIV S,A,, por el se- 

Fer Presilente de la Junta, señor JOSE NUÍIZ VENTURIMI, solicita el se 

$ Secretario de la Junta General ARQUITECTO JOSE DUFTA CRLISPIAPSTE, 

SEsh e ces el Gerente de la cormnma*fÍa, pnrra que proceda a constatrr el 

    

     

¿Sram reglamentario y que ponga a consideración de los accioristes el 

Fisco punto del orden del díaz AUMENTO DE CAPIGAL Y REFORILY DE LOS 1S- 

0 Bios SOCTaLi23 DI ha COMPACTA .- Dloviemo cue fue «probado por unáni- 

'mídad de votos, El señor Presidente towa la palabra y manifiesta a Jás 
a , 
«sefores accionistas que es necesario incrementar el copital a C1NCO UI 
A 
“ilones de 3ucres, con el fin de llegar al nítrico legal que estoblece 

lá Ley.- Ai respecto lor accionistas resuelven en forma vnénime elever 

el Capital Social en la suna de TRES MILLCM:S Di: SUCRES, mediante la 

emisión de tres mil mevas aceioves ordinarias y nominstivas de un mil 

eucres cada unas.- El aumento sera suscrito de manera proporcional por 

los señores acciovistas: CROUITICTO JOSR NIÑERA CRISTIAFSEN, suscribe 

dos mil novecientas ochenta y cuatro acciones ordinarias y nomin:utivas 

. de un mil sucres cada rna, concelando en numerario el cien vor ciento 

del valor de cada una de las acelonesy JOSE UTA VERNNDRIT, suscribe 

cuatro mevas accioras ordinerios y vominstivas de un "mil sucres coda 

una, cancolendo en mmnoravio el etiov por ciento del valor de cada una 

de las accionesy IUGINUINRO COMPRCLa RITMO CMA COLCODO, suscribe
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tro mevos acciones ordinarias y nominativas de un mil suecres coda    

    

ua    cancelando en numeravio el cien por ciento dek valor de cada una 
e lag aceionesz ¡ARQUITECTO JATMERA VERA SARMIENTOZ suscribe cuatro. 
mevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

cancelando en numerario el cien por ciento del valor de cada una de: leg 

acciones; y, ANGEL PROAÑO BRIONES, suscribe cuatro nuevas acciones >= 

dinarios y rominativas de un mil sucres cada una, cencelando en numera 

rio el cien por ciento del valor de cada una de las aceiones,- Como 

consecuencia del aumento de capital, es necesario modificar el ¿rtícu- 

io Quinto de lors estatutos socieles de lo compañía, ente leberá ser 

reformado Aintesramente, el mismo que dirdi ARTICULO QUINTO, 1 Capi 

tal social de la compañía es de CINCO HITLONIS DE SUCRES, dividido el 

cinco mil acciones ordinariszs y nominativas de un mil pueres ceda una, 

capital que podrá ser sumentedo por Resolución de la Jurta General de 

Accionistas.-- Agotado el tema que fro propuesto en el orden del día 

y no habiendo que tratar en la sesión de Junta General de rccioris 

de la compañfa, el señor Presidente concede un receso de treinta mi- 

  

vutos para la elaborac.ón del acta respectiva y, cuando ¿sta se encuen 

tre lista, relnstalsrla la sesión pora vrodeder a dar lectura Cel acta 

por medio del secretario, para que todos los acciontetos presentes pre, 

dan escuhar en clata y alta voz, de vrincipio a fin les resoluciones 

que had acunludo sobres cste anmento de espital y la roform de los er 

tatutos sociules.- Pasando luego a firmar el acta los accionistas en 

anidad Ae acto.- El señor Presidente deoclama levantada la sesión de 

Junta Genercl Bxtrao'dinoria de Accionistas, siendo las catorce horas. 

(FJARQ. JOSE NUÑEZ CRISTIANSEN,-(F)JOSE NUÑEZ VÍÉNTURINI,- IR 

  

ARMANDO CRUZ .MOSCOSO.-(FJARQ.. JAIME VERA SARMIENTO, -— (F)ING, ANGEL | 

PROAÑO BRIONES, - 

Certitico:z Que la presente es fiel copia del origimal 

que reposa en logs archivos de la compañta.,    

    

      
  

  

    

Arq. Jogé 
Secre tía 

  

ñez Cristiansen 
io de la Junta.



esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz al otorgante este la aprueba y suscribe en unidad de 

acto conmigo. Doy fe.- 
Ñ 

y 

P. DISEG Y PLANIFICACION INTEGRAL DIPLANIN S.A. 

   .No.0990712239001 

Se otorgó ante mí en fe de ello contfiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA. que sello y firmo en la ciudad de Guayabuil. en 
rn - 

    

la misma fecha de su otoroamiento.- 

0 r - ? r 

Ab. Piero Aycort Vin 

NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON * GUAYAQUIL . 
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RAZON: 5iento como tail que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura de Reforma de Estatutos por  —MAumento 

de Capital de la Compañía *DISERO Y PLANIFICACION —INTEGRAL 

DIPLANIN.  S.A.", otorgada ante mí el 2% de julio de 1994 y 

cuyo testimonio antecede, he tomado nota de su aprobación 

según Resolución húmero 5007 suscrita por el  'Subintendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañias da Suayaquil: el 2 

de Octubre de 1994.- Guayaquil, a seis de tí octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- — Y 
   

    

Ab. Piero Aycort Vindenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 
CARTON GUAYAQUIL, 

   

  

En cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución Número 94-2-1-1-0005007, Gicta 

í 
da el 3 de Octubre de 1.994 por el Subintendente Jurídi 

co de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; queda -= 

» : : A 
inscrita esta Escritura Pública, la misma que contiene - 

  

SI AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de DISEÑO Y 
/ 

PLANIFICACION INTEGRAL DIPLANIN So.Ao, de fojas 34.554 “a 

Y 
34.562,“número 4.704 del Registro Mercantil, Rubro de In 

Y 

dustriales y anotada bajo el número 36.796 del Reperto- 

  

/, 
rio.- Guayaquil, quince de Noviembre de mil noópÉcientos 

      
   

  

noventa i cuatro.+- El Registrador Me til.- 

    

    

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Bacistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una co- 

pia auténtica de la Escritura Pública que antecede, en - 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado 

Y 
el 22 de Agosto de 1.975; por el señor Presidente de la Re



24 530007 

pública, publicado en el Registro Oficial N%. 878 del 29 de 

Y 
Agosto de 1.975.- Guayaquil, quince de Moviembre de mil no- 

     

  

vecientos noventa 1i cuatro+.- E rador Mercantil    

  

. HECTOR MIGUEL ALCIVAR_AN 

Bagistrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la mencio- 

nada Escritura Pública, a fojas: 17.789 % 17.811 Gel Regis- 

/ 
tro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.984; y, 2.929 del 

mismo Registro de 1.988, al margen de las inscripciones res 

de 
   

    

   

    

1 novecientos 

N 
pectivas.- Guayaquil, quince de Noviembre 

noventa i cuatro+- El Registrador MercantiY.- 

  

   

     

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

tegistrador Mercantil (dal Cantón Guayaquil 

  

Valor pagado por este trabajo 

Lp ALÍTZ 
   

  

         

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Ss 

 



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 34.553, número 4.703 del Registro Mercan- 

til, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 36.795 

del Repertorio.- Guayaquil, quince de Noviembre de mil nove 

    

  

cientos noventa í cuatro.- El 

AB. HECTOR MIGÑEL ALCHVA É ANDRADE 
laperader “ercantil del Cantón Uuayaani! 

e 

CERTIFICA: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena- 

do en la Resolución antes mencionada, a fojas: 17.789 y - 

17.811 del Regístro Mercantil, Rubro de Industriales de - - 

1.984; y, 2.929 del mismo Registro de 1.988, al margen de -— 

las inscripciones respectivas.- Gueyafata, quince de Noviem 

bre de mil novecientos noventa i cuatroe- El Registrador —- 
   

  

     

Mercantil.—-Enmendado:antes. 

    AB. HECTOR MIGUEL AL¡CIVAR ANDRADE 

Bagiuirador Marcaitil del Cantán_GGayanuil 

 


